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MINISTERIO DE INDUSTRIA

Tabla de retribución para el personal con 2.100 horas anuales
(Horario normal y relevos)

Art. 13. Reglamento de Régimen. lntertor.-Tras la firma del
presente Convenio, se confeccionará un nuevo Reglamento de
Résimen Interior. .en el que . se regularán todos los demás
aspectos relativos a las condiciones generales de trabajo.

DISPOSICIONES FINALES

Primera,-El conjunto de las mejoras establecidas en el pre·
sente Convenio no tendr<í repercusión alguna 'sobre los pre
cios de los productos que fabrica ..,Fabrelec--

Segunda.-En todo lo no regulado expresamente en este Con
venio, se estará a lo establecido en el Convenio anterior y
en la Ordenanza de Trabajo para la Industria Siderometa
lúrgica.

Tabla- de retribuciones para empleados (1,970 horas)
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DECRETO 288011971, de 11 de noviembre, por el
que se declara urgente la ocupación de bienes afec
tados por la instalación de la linea de transporte
de energía eléctrica a 400 KV, que interconectará
las subestacíones de Morata de Tajuiia y La Eliana.
de ..Htdroeléctrica Espafl.ola, S. A .

La Empresa ..,Hidroeléctrlca Española, S. A , ha solicitado
del Ministerio de Industria la concesión de los beneficios de
expropiación forzosa Q imposición de la servidumbre de paso
y la declaración de urgente ocupacIón en base a lo dispuesto
en el articulo treinta y Uno del Reglamento aprobado ppr

Art. 2.° Vtgsncia.-El presente Convenio entra en vigor el
1 de julio de 1971 y tendrá una duración de dos .años.

Art. 3.1> Jornada -de trabcljo.-La.. jornada oficial. a todos
los efectos. para _el personal con horario de taller -normal y
relevos- será de 2.100 horas anuale"s.

El calendario q'Q.e se confeccionará para el personal de «ho
rario normal.. se ajustará a lo siguiente:

Del 1 ele noviembre al 30 de abril:
Lunes a viernes: Ocho horas cuarenta y cinco minutos.
Sába4os: Cinco horas.

Del 1 de mayo al-3l de octubre:

Lunes a viernes: Ocho horas cuarenta y cinco minutos,
Librar todos los sábados y loa puentes que permita el cum

plimiento de la jornada anual.

Al personal que trabaj~ fAbrica ca relevos-. teniendo en
cuenta las clrcunstailc1as especiales que concurren en el tra
bajo a turnos, se les concede el derecho a disfrutar de los
mismos- IJt\bados" libres y puentes que resulten para el pero
sonal del- horario normal. La -jornada de trabajo para este
grupo será de ocho horas~n desoa.nso de. media hora- todos
los días laborables; incluidos· 10$ sábados, afectando. también
esta jornada .para. el turnó de nócbe, que trabajará de vein-
tidós a seisho'i'aé. .

La jornada del personal de oficinas seguirá siendo de 1.910
horas, st bien -se librarán igual Jiúmero- de sábados qua el
resto a base de recuperar éstos de la forma ·que se estudiará
por ambas partes

En- lo relativo a Delegaciones:, ~guirá en vIgor lo expresado
en él último párrafo del artículo 6.0 del Convenio anterior,
considerándose a .efectOs de jornada anual las 2.100' horas y
las 1.970 que se ~tan en este Convenio.

Art.•.0 VQcocíones:-Serán de tres semanas y se disfruta
rán durante e-l período de cierre de la fábrica.

El· persotl81 que no pueda tomarlas durante el cierre tendrá
derecho al m1smo número de· d1as laborables que el resto,
computtmdose como tales los sábados.

Serán abonadas antes de su comienzo.

Art. 5.° BetrUJuciones.-De acuerdo con las tablas anexas.
A los dieciocho meses Ude enero de 1973) se incrementarAn

las tablas que en aquel momento estén vigentes en un3 por 100,
como núnimo.

Art. 6.0 Plu, de- dJstaJ'Wia.-No será absorbible y se abonará
de acuerdo. con las disposiciones legales que regulan esta....
materia.

Art. 7.0- Incenti:vos.-A los empleados de oficina y subalter~
nos se les aplicaran los porcentajes correspondientes a la sa
turación máxima (eo).

Art. 8.'" Honu sxtraordtnartaB~-Seabonarán de acuerdo con
lo previsto' en .el artículo 66 de la Ordenanza Laboral para
la Industria· Siderometalúrglca y las disposiciones oficiales que
~claren o modIfiquen :10 relativo' a esta materia durante la
vigencia del presente Convenio.

Art. 9.0 Mínimo garantim40.-8e garantiza para el casado
coh dos hijos, a actividad óptima y por todos los conceptos,
unos ingresos brutos· de 120.000 pesetas anuales, .quedando ex-
cluidas las horaa ,extraordinarias. .

Para ia liquidación de las difet"encias se considerará el
período de 1 de j1J1lo de- 1971 a 30 de junio de 1972'Y 1 de julio
de 1972 a 30 de junio de 1973. ..

Art·. 10. Cláusula ele coste de vtda.-LllS. variaciones que se
produzcan en el' coste de vida ·afectarán a las retribuciones
que se pactan en este Conve.riio cuando el indice ,medio del
conJunto nacional de- cada trimestre natural, comparado con
el indice Que sirvió 4e base PIU'1' el ·1íltimo incremento efec
tuado, sea igual o superior al 3 por 100.

En este caso, el porcentaje que resulte se aplicará, desde
el pIjmer día del trlmeske natural siguiente, a los salarios
y demás conceptos derivados de ellos. incluido el Plus de jor~
nada intensiva.

Art. 11~ AyudcJ por enfermedad,-se acuerda crear una Co
misión parItaria para controlar con eficacia la concesión de
esta' ayUda, logrando una mejor t'lstribución del importe total.

Sus normas de funcionamiento, asf como la determinación
en cuantía y forma de la aportación de los trabajadores.. serán
concretadas y definidas por sus miembros. '4

~ 'COlIl!-sión decidtrá eJt. cada csaa traI el estudio del his
torIal del Informe médico y cua14u1er otro dato que considere
necesario.

al Conceder ayuda hasta los porcentajes qUI3 actualmente
vienen siendo norma.

bl Conocer porcentajes. snpenores' al de norma, con. un
máximo del 100 por 100 del S. C., antigüedad y prima.

c) Denegar la: concesIón de ayuda, concretando la fecha
y tiempo de duración. .

Art. 12. Comedor.-El precio de la comida será de 17 pesetas.



n. O. ael E.-l\liún. _

Decreto dos mil seIaclentos dl..,¡nueYeln;ill novecientos -l'!
y seis, de veinte de octubre, de apllcaClóD. dl> la Ley diez/mil
novecientos sesenta. y- _~ de· clieQocho ele marzo. de expro
piaci6n forzosa y -sancionu en materia de instalaciones eléC
tricas., con la ftnaUdad de COD&tru1r una - linea de transPorte
de, energia eléctrica a cuatrocientos KV de tenaión. qua ser
viJ::á para _int'Orconectar la _subestac1ón de Mor"ta -de TajuAa
(Madrid) con la de La Ellana (VaIencIal.

Declarada la utllidad pública· en concreto de la mencionada
línea por resolución de fecha, -trece de f.bJ"e1'O de mil nove
cientos setenta ., uno. acotdada por -~ Direcci(lD_ General de
Energía y Combustibles. a los efectos de laimposlai.ón de
,servidumbre de 'paso aéreo, Be .esUma _justificada la urgente
ocupación por tratarse de _una lIne& proyeptada de acuerdo
con las previsiones calculadaa para- los. iDerementos de la
demancle y el movimiento de enetlIIa ..-.ario pata _tista·
carla;. a cuyo efecto -están- en -conatnaoción Ji'\leY88 centrales o
en fase de ampliación algunas' de las existentes. En estas
concUctones es preciso cmitar con,1& posibilidad de que la linee.
pueda entrar en servicio en e1-1DQJIUIIlto :p;nnisto pera ello. en
evitación -de 1u molestias y ,trutomoeeeGDÓlIllooB que supon
dria no poder _atender la demand, no -obstante disponer de
energ1a para ello, debido a falta del apropiado m~lo de
transporte.

Tramitado el correspondiente e~entepor la' DeIegac1ón
Provincial del Ministerio de Industria de Valencia. de Ae1olerdo
con la I.eY diezlmiJ. novecien.-, sesenta y seis., de dieciocho

, de marzo. y su REt~ento de, apli(:8Ción aprób&do por Deqeto
dos mil, se1sc1entoB- ·diec:inuev~ novecientot sesentakiseis.
de veínte de, oct\lbre. no se presentó antro del ,;000
hábil reglamentario ,en que fué ~aometidQ.l tramite, d ,··.lJifor-
mación"pública ésCrfto alguno '~" alegac!cJ;nes.

En su virtud. a 'propues'tt\ del Ministro de Indústriay~ia
deliberación del, Consejo de )4iílistros en su reunlón,dil día
cinco de noviembre de l'n1l novecientos. setenta y uno;

DISI'ONGO,

Artículo único.-A '"los efectos ,previstos en la Ley de Expro
piación Forzosa y' Sanciones ,en J.Cateria de Instalaciones Eléc·
tricas' diez/mil novéclentos 8B8eJl. y sele. de dieciocho de
marzo, y su Reglamento de aplicación aprobado por Decreto
dos mil, seisc1éntos dieclnuevelmB- noveaeatos sesenta y 'seis.
de veinte de octubre. 88 deoJara urgente la oCÚpacló:h. de
terrenos y bienes gr~vadOl!l CQD 1& servidumbre- de p8SO impues
ta. con el ak:a-nce previsto' en ti· artículo cuarto de la Ley
·citada, para establecimiento c:te la línea de ·transporte de ener
gía eléctrica a cu.troC'1entos tllovolUós ele tensión. que inter
conectará, u.s BUbestaeiones de tr8iIistormacl6n ,de Morata de
Tajuí\a- (Madrid)' Y La',EUana '(Valent;iaJ. instalación que ha
sido proyectada por cHidroeléctrica BspaAo1a.' S. A... '

Los aludidos ter'retlOS y bienes a los ,"JUe afecta ésta dispo
sición están situados 'en la provincia de Valencia. en término
municipal -de ·Paterna. el J)8I1enedentea l08hered~r08de

don Eulogio Trenor :QesPUjof.¡ vy4tf'n el tUnüno de, Paterna unos
y en el de RibaiToJa otro. os que son do propiedad de don
Enrique Tnmor .,' Lam,o de Ecpi..... Estos terrenos Y su afec~
ción por la 1~.fIprandescritos en el anUJ:lCio,que. a efectos
de tramát8c!ÓIl cIel e~to, sepultlicó en el .Boletln Otlelal
de la- Provincia eH V&1eDcisr.- JlÚm8I'Ociento di,edsiete. del, dia
dieciocho de mayo de mil :a.ov.ae-ntoI setenta y uno.

Asi lo dispongo por. el presente DecnJto.dado en Madrid
a once, de noviembre de mil novecientOs setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Mints-tro de Industria.
JOSE MARIA LOPJ:Z. DE LETONA.

l" NlfflEZ "DEL ~INO

DECRlETO 288111971, de 11 de noviembre, por el
que 8. otorgan los beneficios de- expropiación y ur·
gen-tB. ocu.pación- .' bienM y d6recM«. 01 objeto de
jm-poMr 1cJ, sel"Vfdlmlb-re,u, P4IIO paro construir un.'
tramo .'10 Une que- a!(fCta:o ..... circrtl'W4loción
de SoI<m'Ionca Ic:opUál), int<ogranto de lo U"'a ..
.. KV de' te_lO, de...",,- _Ión ¡ra...
formadora <It8_ .,,-_, linoa alI
mentadora (1 nIHW. B. T. D. ,.Nom- (Salamanca).

La Empresa cElectra de Salamanca. S: A._. ha solicitado
del Minil3terio' de Industrla 108 beneficios de ezproplac1ón for
zosa e imposición de' Servidumbre 'de paso ",' la de91araci6n
de urgente ocupaci6n en',b&8e .a lo dispuesto.. el articulo
treinta y uno del Reglamento &probado PQl"Decreto 'dos mil
seiscientos diecinueve/mil noveeieDtoesesmta '1881&. de veinte
de octubre; de apl:1cación a la I..ef' cfiez/núl novecJentoa sesenta
y seis. de dieciocho de marzo" de exproptac16n forzosa y san
ciones en materla ,de hJefn'tM'M"88 el6cb'icaa.-' coa la ftnalidad
de construir un U'aD).o .. la ÜIH& que afecta., la circUnva
lación de Salamanca (cápltaU, integrante de la linea a, cu~
renta y seJ.s.' KV dete-lllfón, \deno!l1:ináda"aube.t8ctÑl' .tran&for
m8d.ora distribuidora .P1'oaper1d&d.~ linea. allmeDllu:loni. de' hU&
va estación tranafoz:madom diMr11nüdora'.1Jorte-. (Salainanca).

Declarada la utl1ldad JlÚbHca .,. concreto de la Hnea por
Resolución de la Delegación Provlntial del Minlsterlo de Indus.

tria en Salamanca de, fecha velntidóa de abril de ,mil nove
'cientos seteDta, (publicada en el cl301eUn Oficial del Estado.
de fecha: d08 de mayo, de mil novecientos setenta>, a los efeca
toe de le jm~óD. de la servidwnbre,de paeo, ea _ luetl·
ficada la 1lrpnte ocupacIóD. por trateree eclamás de ser el úIHma
tramo para que entre en fu,nc1onamiento la llnea' de,:circunvala
ción a cuarenta y seiS KV de tensión a la capital de Salamanca.
por afectar a una zona en 1& que existe notable aumento de
consumo. debido a encontrarse instalado en la' mtsma- el mer
cado de mayoristas. así como industrias de nueva iwttalac1ón.
aparte de que con su construcción. se ,limital'én al máximo
las posibles averias por interrupciones en la cItada línea, de
circunvalación.

Tramitado el correspondiente expediente poi 1& Delegación
Provincial del.. Ministerio de Industria de Salamanca. de acuer
do con la Ley diez/mil' novedentos sesenta y seis. de dieciocho
de marzo, y su Reglamento de !'P!lcaclóD. a__ por De
creto dos mil seiscientos diecinuevelmU novecientos sesenta y
seis. 'de veinte de octubre. se presentaron, dentro del peñodo
hábil reglamentario en que fué 8OJIl8-Udo, al trtAmite- de inlQ1'
mación pública dos> escritos de .alegaciones: uno de ellos de
dos, Luis Megida D@ñas. en~éSeDtac16nde don. Desid&rlo
Sárichez Cubino. y otro el de don .Manuel ,Martia Sánchez. en
su nombre y en el de su hermana. dodaModesta, Martín
SAnchez, propietarios de bienes afectados ,por la imposición de
que se trata. EIl los dos eSQrltos se pro~nen variaciones del
trazado del tramo de la linea, basados: el del señor. SáIichez
Cubu;lO. en que de acuerdo·, con, el COIltenido del arUcuJ.o
veintiséis del citado Decreto dos mil seiscientos diecinueve/,
mil novecientos sesenta y seis. de veinte de ootuQre. la insta
lación puede efectuarse por los linderos de 1$8 fincas, y la:
de los señores Martín Sánchez se fundamenta en diversas
circunstancias ajenas a, la tramitación de, esta tase del expe
diente. manifestaciones ambas que nohaD de ser consideradas.
puesto que no desvirtúan laneoestdad y ur¡encia' de la ocu
pación. y las referidas a las limitaciones, que se citan en el
articulo ventiséis mencionado. la~ Pnntinc1aJ. del Mi
nisterio de Industria en Salamanca iñtorma 'qu"técn1camente
es inadmisible. "

En '>u virtud. a propuesta del Minls.tro de· Industria' y previa
deliberación' del Consejo de, Ministros en su reunión del día:
cinco de' noviembre _de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO,
Articulo único.-A los efectos previstos. en la Ley d~ Expro.;

piación Forzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones EléC.
tricas diez/mil novecientos sesenta y ~. de dieciocho de
marzo. y su Reglamento de aplicación aprobadópor ,DeCreto.
dos mil seiscientos diec1nuevehnU noveciep:tos sesenta y seis.
de veinte dé octubre. se declara urgente 1& ocupación de
terrenos y bienes gravados con la servidumbre de paso im·
puesta, con el alcance previsto en el arUculo c:uarto de la Ley:
·cltada, para establecimiento de la ,lmea de ~porte de ener~
gía eléctrica a cuarenta ~ y seis ldlovoltios de tensión para
el tramo de la misma ,integrante de la de circunvalación a
Salamanca {capitaU. estación transformadora diltrlbuidora
.Prosperidad,.. linea alimentadora de la DUoeT8 estación trans
formadora distribuidora cNone.,en la. pnJvincia de salamanca...
cuya ',instalación ha sido proyectada por la Empresa- .Electra
de salamanca, S. A,•.

Los aludidos' terrenos y bienes. radicantes en 'el término:
muniCipal de Salamanca. 80~ los "s1guientBs: parcela número
once...Las Pe-iUtas-, propiedad -de los ·-herederos de dOD Sebas
tián Martín; parcel~ número Cllatro. -Huerta de la Aldehuela.-.
propiedad de don Desiderio Sánchez CUbÜlO¡ parcela, nÚMero
cinco. -Huertas de la Aldehuela-. propiedad de los herederos
de don Matias Sánchez Domfnguez. y, parcela núJnero seis.
..Huertas de la Aldehuela.. propiedad de-don Patrpc::inio 'Bara
bero López, que son los que aparecen. deecrltoa en la relación:
que consta, en el' exped1Qnte y que se insertó en el .Boletín
Oficial" de la Provincia de Salamanca- de fecha tres dé junio
de mil novecientos setenta. número sesenta y seis. Y número
treinta, de fecha cinco de marzo de mllnoveclentos setenta.
y uno, yen, el diario· «El Adelanto-. de fechas veintiocho de
marzo de mil novecientos setenta y veintiocho de febrero de
mil novecientos setenta y uno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a once de noviembre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El· MInistro, de Industria,

JOSE MARIA LOPEZ DE LETONA
Y NU8EZ DEL PINO

ORDEN de, 30 de octubre de 1971 por la que se da
cumplimiento a la Hntencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso contsnci08o-adminiltratt\-'o
número 9.S83.promovtdo Pf1r don JO$~ Maria Ta
rre, 1<'úster contra Nsolución de .ste'Ministerio de
28 de marZO de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administr&tivo núme.
ro 9.583, interpueatoante el Tribunal SUpremo por don José María
Tarrés FúSter contra rel08iclÓD de este Mln1sterlo de 28 de mar
ZO de 1888 se ha'dictado; con fecha 1 de Julio de- 1971, sentencia
cuya parte dispositiva es como sigue:


